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[bookmark: _Toc20770085][bookmark: _Toc11839818][bookmark: _Toc383640753]1. Situaciones de aprendizaje. 

En el Decreto 108/2022 se indica la relación a la materia de Economía, emprendimiento y actividad empresarial.
Las situaciones de aprendizaje deben estar conectadas con los “Principales retos del siglo XXI” y con los objetivos de la etapa de bachillerato. Su finalidad es promover la adquisición y desarrollo de las competencias específicas necesarias para afrontarlos. La capacidad de actuación del alumnado al enfrentarse a una situación de aprendizaje requiere movilizar todo tipo de saberes implicados en las competencias específicas: conceptos, procedimientos, actitudes y valores.
La materia de Economía, Emprendimiento y Actividad Empresarial contribuye a formar personas críticas y responsables ante los problemas actuales relativos al medio ambiente, degradación del planeta y exceso de consumo, para ser conscientes de la importancia de sus acciones y su repercusión negativa en el bien común. Al mismo tiempo, la materia contribuye a dar respuesta a problemas del entorno próximo poniendo de manifiesto su compromiso en el ámbito local y global, valorando las competencias, cualidades y hábitos que debe tener una persona emprendedora consciente de los retos del siglo XXI.
Para ello, es necesario hacer reflexionar al alumnado ante situaciones de inequidad y exclusión que generen un sentimiento de empatía y justicia social desde una perspectiva colectiva, una resolución pacífica de los conflictos con soluciones creativas que tengan como premisa la cooperación. Igualmente, el alumnado debe reflexionar sobre el papel del emprendimiento como motor de la economía y la creación de valor, el análisis de nuevos modelos de negocio más sostenibles con el entorno.
Algunos criterios para diseñar situaciones de aprendizaje desde esta perspectiva serían los siguientes:
• Estar relacionadas con actividades del ámbito local y próximo al alumnado que establezca relaciones los Objetivos de Desarrollo Sostenible que incorporan los desafíos globales a los que nos enfrentamos día a día, tales como la desigualdad, medio ambiente, empleo, escasez, propiedad intelectual, permitiendo descubrir el funcionamiento de la economía y la actividad empresarial.
• Establecer relaciones con otras materias para adquirir una visión integral de la economía y asumir responsabilidades y compromisos, desde una perspectiva interdisciplinar.
• Diseñarse para incentivar la reflexión, promover la competencia clave de aprender a aprender, y desarrollar un enfoque crítico, con la finalidad de conseguir actitudes sensibles, comportamientos responsables y proactivos que permitan aprovechar las oportunidades sociales y económicas.
• Estimular el fomento de la lectura y la escritura a través de diferentes canales con el fin de desarrollar ciudadanos críticos y respetuosos ante diferentes argumentos y opiniones, así como potenciar las habilidades comunicativas necesarias a la hora de emprender un proyecto personal.
• Permitir que sean abordadas tanto de manera individual como grupal, incorporando un enfoque inclusivo, coeducativo, dando visibilidad a la relevancia del papel de las mujeres en la actividad empresarial, y con el uso de técnicas de trabajo tanto cooperativo como colaborativo, a través de actividades dialógicas, de debate, de explicación de resultado de tareas.
• Conectar los contenidos con experiencias y sentimientos personales del alumnado que han tenido lugar en otros contextos, movilizando la capacidad de argumentación mediante el lenguaje verbal y no verbal.
• Potenciar los talentos individuales utilizando herramientas que posibiliten el estímulo de la creatividad, la participación del alumnado, para afrontar los problemas desde diferentes perspectivas según su diversidad personal y cultural.
• Incluir la aceptación y el manejo de la incertidumbre tratada desde el aula y que dé respuesta a cuestiones que le servirán para enfocar su futuro de trabajo o estudios e incluso la posibilidad de, a partir de una iniciativa diseñada en el aula, poder trasladarlas fuera de la misma.
• Impulsar un buen uso de las nuevas tecnologías en el aula, aprendiendo nuevos programas, aplicaciones y herramientas informáticas para fomentar la alfabetización digital y audiovisual del alumnado y la ludificación en el aula para incrementar su motivación, autonomía y el abanico de recursos necesarios para el correcto análisis de la disciplina. 
[bookmark: _Toc1067016190]2. Criterios de evaluación.
[bookmark: _Toc11839820][bookmark: _Toc1015093878]2.1. Características del proceso de evaluación.
La evaluación es continua y formativa, tiene como finalidad detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, analizar las causas y reorientar la intervención educativa, así como adecuarla a la diversidad de capacidades, ritmos de aprendizaje, intereses y motivaciones del alumnado. La evaluación constituye una herramienta idónea para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
Asimismo, la evaluación es integradora, colaborativa y participativa, por lo que los centros y los equipos docentes evaluadores deben garantizar los medios y las estrategias convenientes para que el alumnado y las familias se integren, colaboren y participen activamente en los diferentes procesos ligados a la evaluación.
El alumnado y las familias reciben toda la información en relación con los procesos de evaluación y calificación, las programaciones docentes están disponibles para su lectura. Los resultados de la evaluación en bachillerato se sitúan entre 0 y 10 y para la superación de la asignatura es necesario obtener un 5, con la opción de una prueba extraordinaria. 
Para obtener el título de Bachillerato es necesaria la superación de todas las materias.
El Decreto 108/2022 de Bachillerato en Título IV, Capítulo I Evaluación, art. 35 y 36, se recoge: 
Artículo 35. Carácter y aspectos generales de la evaluación
De acuerdo con lo que establece el artículo 20 del Real decreto 243/2022:
1.	La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado que curse bachillerato debe ser continua y diferenciada según las diferentes materias, y debe tener en cuenta las adecuaciones y personalizaciones realizadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y, en el caso de tenerlo, el plan de actuación personalizado.
2.	En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se deben establecer medidas de refuerzo educativo y se deben adecuar las condiciones para favorecer su progreso. Estas medidas deben adoptarse en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con seguimiento especial de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, y se deben dirigir a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada persona necesite.
3.	El carácter diferenciado de la evaluación en bachillerato implica que el profesorado de cada materia decidirá, al final del curso, si el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el grado adecuado de adquisición de las competencias correspondientes. Asimismo, se deben tomar en consideración los diferentes elementos del currículo y el trabajo hecho en clase, así como el interés y el esfuerzo que haya mostrado el alumnado.
4.	El profesorado debe evaluar tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y la propia práctica docente. La evaluación es, en sí misma, formativa, y, por tanto, debe ser un instrumento para la mejora de los procesos de aprendizaje del alumnado, así como de los procesos de enseñanza empleados y de la práctica docente.
5.	El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas. En los centros sostenidos con fondos públicos hay previsto un periodo para la realización y evaluación de las pruebas extraordinarias de evaluación, para la sesión de evaluación final extraordinaria y para la entrega de las calificaciones, que determinará la Conselleria competente en materia de educación mediante resolución del órgano competente.
6.	Hay que promover el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y adaptados a las diferentes situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, garantizando, así mismo, que las condiciones de realización de los pro- cesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
Artículo 36. Referentes de la evaluación
La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado en las diferentes materias, tanto en su aspecto formativo como en el calificador, debe tener su referente en los criterios de evaluación correspondientes a las competencias específicas de las materias.
[bookmark: _Toc11839821][bookmark: _Toc682158473]2.2. Criterios de evaluación.
Competencia específica 1 Analizar de forma crítica y reflexiva las aportaciones fundamentales de la ciencia económica, argumentando su interrelación con otras disciplinas.
. Interpretar la actualidad económica a través del estudio de casos o de simulaciones, teniendo en cuenta diversos factores y aplicando las herramientas propias del ámbito de la economía.
. Explicar la relación que tiene la ciencia económica con otras disciplinas, reflexionando desde una perspectiva integral de la materia.
. Proponer algunas soluciones ante hechos y acontecimientos económicos, desde un punto de vista crítico, reflexivo y comprometido. 
 Competencia específica 2 Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el comportamiento individual y colectivo en la toma de decisiones económicas teniendo en cuenta el problema de la escasez, reflexionar sobre los cambios económicos y sociales más relevantes derivados de dicho problema y actuar en consecuencia.
. Analizar la repercusión de los cambios económicos y sociales en su entorno, identificando los problemas actuales desde un punto de vista local, regional y global.
. Describir y evaluar los efectos del comportamiento individual y colectivo en el proceso de toma de decisiones a partir de casos reales e identificando con sentido crítico hechos y datos.
. Explicar el problema de la escasez y sus causas, utilizando herramientas económicas básicas.
. Identificar y relacionar las distintas disciplinas que permiten explicar los efectos del comportamiento individual y colectivo en las decisiones económicas.
Competencia específica 3  Establecer correspondencias entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los problemas económicos actuales representativos a través del estudio de hechos y acontecimientos concretos, analizándolos con ayuda de algunas herramientas económicas y empresariales mediante actitudes sensibles, además de comportamientos responsables y proactivos.
. Proponer iniciativas para dar respuesta a algunos de los principales problemas mundiales relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible a través de herramientas económicas y empresariales, en el ámbito local y global, desde una perspectiva crítica, constructiva y comprometida.
. Identificar, mediante el análisis de casos, situaciones que reflejen los principales retos económicos actuales.
. Argumentar la importancia que tiene para la sociedad los Objetivos de Desarrollo Sostenible desde una perspectiva multicultural, identificando las oportunidades de desarrollo personal, social y económico al implementarlos.
Competencia específica 4 Identificar las principales habilidades y competencias que caracterizan a las personas emprendedoras dentro de la realidad actual, analizando y valorando sus perfiles y su forma de afrontar los retos.
. Identificar destrezas emprendedoras relevantes, valorando previamente las habilidades que poseen personas emprendedoras cercanas y analizando sus competencias a la hora de afrontar las oportunidades económicas que se les presentan.
. Comparar las destrezas de las personas emprendedoras con aspectos básicos de la vida cotidiana del alumnado.
. Poner ejemplos de experiencias emprendedoras en las que situaciones de fracaso han sido reconvertidas en éxito y debatirlas con actitud crítica y respetuosa.
Competencia específica 5 Analizar y valorar con sentido crítico las tendencias de las estrategias empresariales y los nuevos modelos de negocio, en entornos rurales y urbanos, locales y globales, y proponer iniciativas que se identifiquen con la ética empresarial.
. Distinguir las tendencias más importantes e identificar los valores de las empresas a través del estudio de casos de estrategias empresariales concretas, analizando su evolución.
. Identificar los puntos fuertes y débiles esenciales de empresas reales a través de casos concretos de diferentes sectores y relacionarlos entre sí.
. Analizar con espíritu crítico la actividad empresarial y la importancia de actuar de forma sostenible comparando dicha actuación con casos de empresas que cumplan con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
. Descubrir nuevos modelos de negocio pertenecientes a diversos sectores y ámbitos, valorando sus posibilidades, limitaciones y comparar con otros modelos.
Competencia específica 6 Analizar la transformación económica y social y sus consecuencias, argumentando la importancia que tienen la innovación y la revolución digital en la actividad empresarial, y proponer algunas alternativas a dichos desafíos.
. Argumentar las respuestas que ofrecen las empresas a los desafíos actuales, analizando la transformación económica y social que está experimentando la sociedad.
. Identificar situaciones que ilustren la importancia que tiene la innovación en la actividad empresarial, a partir de propuestas alternativas y nuevas soluciones a los desafíos actuales.
. Comparar los beneficios más destacados que la revolución digital genera en la sociedad con los aspectos negativos que ello conlleva para la ciudadanía.
Competencia específica 7: Aplicar, en los problemas económicos más relevantes, las estrategias metodológicas propias de la economía de búsqueda de información, análisis, propuesta de soluciones y comunicación argumentada de las mismas.
. Investigar e interpretar la actualidad económica a través del estudio de casos, proyectos en equipo o simulaciones, teniendo en cuenta diversos factores y aplicando las herramientas propias del ámbito de la economía.
. Utilizar las técnicas estadísticas propias o más usuales en este ámbito, los procedimientos y estrategias de búsqueda de datos económicos a nivel global, nacional y local, las técnicas de presentación de datos económicos (gráficos, etc.) y la lectura e interpretación de datos económicos empresariales.
. Evaluar las diferentes amenazas y oportunidades de la economía actual, creando y editando contenidos digitales como documentos de texto, presentaciones multimedia y producciones audiovisuales con sentido estético utilizando diferentes aplicaciones.
. Utilizar correctamente la terminología económica adaptada al nivel educativo en actividades orales y escritas del ámbito personal, académico, social o profesional, en las distintas lenguas del currículo, utilizando un lenguaje no discriminatorio.
[bookmark: _Toc1262675044]3. Instrumentos de evaluación (y su relación con los criterios de evaluación).
En este epígrafe se detallan los distintos instrumentos que son utilizados en el proceso de aprendizaje y enseñanza, para llevar a cabo la calificación de manera objetiva y relevante.
Las respuestas referentes a las preguntas "¿cómo y cuándo evaluar?" vendrán definidas por las diferentes fases de evaluación y los instrumentos utilizados para evaluar. La evaluación se realizará en tres fases diferentes y relacionadas entre sí.
La evaluación inicial se realizará al comienzo del curso, de cada bloque de contenidos y de cada unidad, para conocer los niveles de conocimientos previos que tienen los alumnos. Ésta se realizará por medio de actividades de introducción de conocimientos
La evaluación formativa que realizaremos a lo largo de las unidades didácticas y que servirá para analizar cómo se desarrolla el proceso de enseñanza-aprendizaje y tomar las medidas adecuadas en cada momento. Esta evaluación se realizará por medio de la corrección de las diferentes actividades evaluables, realizadas en las unidades y por medio de la observación del trabajo de los alumnos, que permitirá observar si los diferentes contenidos trabajados se comprenden y relacionan con los de las otras unidades de manera correcta. Para realizar esta evaluación se dispone de los siguientes indicadores: de las actividades realizadas en grupo se deducen una adecuada participación, cooperación y planificación del trabajo; de los chicos informes, resúmenes y trabajos realizados se observa una capacidad de observación, descripción y análisis; la utilización de un vocabulario específico y una expresión escrita correcta; La comprensión de las diferentes posiciones descritas en los textos económicos; participación en grupo y el respeto hacia los compañeros. Esta evaluación la realizaremos por medio de la utilización de rúbricas de evaluación individuales para cada actividad, las cuales desarrollan y miden los diferentes grados de consecución de los indicadores de evaluación establecidos.
La evaluación sumativa se realizará al final de las diferentes unidades didácticas y el curso. Se lleva a cabo con las pruebas objetivas cada una o dos unidades, según la extensión y la relación de estas. Estas pruebas estarán compuestas por diferentes actividades intentando que sean diversas y que el alumnado no se enfronte a la realidad siempre de la misma manera. La composición de las pruebas será: un comentario de texto o artículo de prensa, uno o dos ejercicios numéricos en las unidades que lo permiten, alguna pregunta a desarrollar, y, por último, preguntas cortas, de respuesta abierta o tipo test.
Entre otros instrumentos de evaluación conviene citarlos siguientes:
– Exploración inicial
Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los alumnos. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias de profundización, y para el alumno, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, mediante una ficha de Evaluación inicial.
– Cuaderno del profesor
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento personalizado, donde se anoten todos los elementos a tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etcétera.
Para completar el cuaderno del profesor será necesaria una observación sistemática y análisis de tareas:
· Participación de cada alumno o alumna en las actividades del aula, que son un momento privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno.
· Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.
· Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las actividades y ejercicios propuestos.
– Análisis de las producciones de los alumnos
- Monografías.
- Resúmenes.
- Trabajos de aplicación y síntesis, individuales o colectivos.
- Textos escritos.
- El uso de la correcta expresión escrita y oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno.
– Intercambios orales con los alumnos:
· Exposición de temas.
· Diálogos.
· Debates.
· Puestas en común.
· Demuestra objetivos
Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden orales o escritas y, a su vez, de diversos tipos:
- De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de datos importantes, etc.
- De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. Estas tareas competenciales persiguen la realización de un producto final significativo y cercano al entorno cotidiano.
- De investigación: aprendizajes basados en problemas (ABP).
- Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.
	I
	INSTRUMENTOS

	I1
	Actividades o tareas individuales.

	I2
	Trabajos o proyectos en equipo.

	I3
	Pruebas objetivas parciales y globales.

	I4
	Participación en intervenciones y debates.

	I5
	Responsabilidad, orden y limpieza en la presentación de tareas.

	I6
	Situaciones de aprendizaje


A partir del criterio de evaluación 1.1. se desarrolla a modo de ejemplo la calificación como se lleva a cabo de manera específica para cada criterio de evaluación:

	CE-1.1.
	Competencias
	Instrumentos
	% Instrumentos
	Rango de calificación
	Coeficiente de calificación

	
	CMCT, CAA
CSC
	I1, I3 e I5
	35, 50, 15
	0-10
	0,20


[bookmark: _Toc11839825][bookmark: _Toc11839827][bookmark: _Toc11839828][bookmark: _Toc11839831][bookmark: _Toc11839834][bookmark: _Toc508339563]4. Medidas de respuesta educativa para la inclusión del alumnado.
En los principios pedagógicos (art. 6.5 y 6.6 Decreto 108/2022) se recoge:
“5. En la organización de los estudios de bachillerato se prestará atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A tal efecto, se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.
6. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adapten a este fin se tienen que regir por los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (de ahora en adelante, DUA) y dar respuesta a las necesidades específicas de apoyo educativo.”
En el capítulo II Respuesta educativa para la inclusión, art. 31 Respuesta educativa para la inclusión, se establece:
Artículo 31. Medidas de respuesta educativa para la inclusión
De acuerdo con el artículo 25 del Real decreto 243/2022, para la atención a las diferencias individuales se deben tener en cuenta las siguientes condiciones:
1.	La Conselleria competente en materia de educación debe disponer los medios necesarios para que el alumnado que requiera una atención diferente de la ordinaria pueda cumplir los objetivos establecidos para la etapa de bachillerato y adquirir las competencias correspondientes.
2.	La atención a este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión, con el fin de garantizar el acceso, la participación, la permanencia y el progreso de todo el alumnado. Para ello se establecerán las medidas de flexibilización y las alternativas metodológicas de accesibilidad y diseño universal del aprendizaje (DUA) que sean necesarias para conseguir que este alumnado pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades.
3.	Los centros educativos que imparten enseñanzas de bachillerato deben hacer las adaptaciones pertinentes y facilitar las medidas y los apoyos necesarios, de acuerdo con la normativa vigente, para que el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo pueda cursar estos estudios. Así mismo, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones se adapten a las necesidades de este alumnado.
4.	Todas las medidas educativas para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se deben ajustar a lo dispuesto por la normativa vigente en materia de inclusión educativa. Esta concreción versa, entre otras, de acuerdo con las siguientes medidas:
a) ￼Para el alumnado con dificultades específicas de aprendizaje, con carácter general, se establecerán medidas individualizadas que favorezcan la accesibilidad de los contenidos curriculares, medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y la evaluación de la lengua extranjera. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. Igualmente, si el equipo educativo lo considera, se pueden establecer medidas de refuerzo pedagógico para este alumnado.
b) Para el alumnado con necesidades educativas especiales, se podrán establecer, entre otras, medidas de exención de calificación y también de flexibilización de la duración de la etapa.
c) Para el alumnado con altas capacidades, se pueden establecer medidas de enriquecimiento curricular y, siempre que la adopción de la medida favorezca el desarrollo personal y social del alumnado, medidas de flexibilidad en la duración de la etapa. 
El alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se desarrolla en el artículo 9 del Real Decreto 243/2022 
La atención a la diversidad son las medidas educativas que dan respuesta a las necesidades, temporales o permanentes, de todo el alumnado y ,en especial, de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo (ACNEAE), como son los alumnos con necesidades educativas especiales (ACNEE), discapacidades o trastornos graves de conducta, el alumnado con dificultades específicas de aprendizaje (ADEA), el alumnado con altas capacidades intelectuales (AACI), alumnos con incorporación tardía en el sistema educativo español (AITSEE) y especiales condiciones personales que supongan desventaja educativa o historia escolar que suponga desigualdad inicial (AECOPHE).
[bookmark: _Toc1781308306]4.1. Los principios de equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano.
El Decreto 39/98, de 31 de marzo, del Gobierno Valenciano modificado parcialmente por el Decreto 227/2003, de 14 de noviembre, regula la ordenación de la educación para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales. Posteriormente se promulgó la Ley 11/2003, de 10 de abril, de la Generalitat sobre Estatuto de Personas Discapacitadas y la Orden de 14 de marzo de 2005, de la Conselleria que regula la atención al alumnado con necesidades educativas específicas en centros de educación secundaria. Recientemente se ha publicado el Decreto 104/2018, de 27 de Julio, del Consell, por el que se desarrollan los principios de equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano. Tiene como misión hacer efectivos los principios de equidad e igualdad de oportunidades en el acceso, participación, permanencia y evolución de todo el alumnado, y conseguir que los centros docentes se conviertan en el principal instrumento dinamizador de la transformación social hacia la igualdad y la plena inclusión. Educar en la diversidad es aceptar que cada alumno tiene necesidades únicas que pueden requerir apoyos de diferente intensidad, amplitud y duración. La escuela inclusiva requiere la aplicación de múltiples recursos organizativos, funcionales, curriculares o personales.
Los elementos del Proyecto Educativo de Centro (PEC), tienen como referencia los principios y las líneas de actuación que caracterizan el modelo inclusivo, con el fin de dar respuesta a la diversidad de necesidades de todo el alumnado, considerando los recursos disponibles y las características del contexto. El Plan de Actuación para la Mejora (PAM) constituye la parte pedagógica de la Programación General Anual (PGA) compuesto por el conjunto de medidas planificadas por el centro con el fin de mejorar la calidad educativa.
La Orden 20/2019, de 30 de abril, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la cual se regula la organización de la respuesta educativa para la inclusión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos del sistema educativo valenciano.
La referida Orden, tiene como objetivos, regular la organización de la respuesta educativa en los centros docentes, en el marco de la educación inclusiva, con el fin de garantizar el acceso, la participación, la permanencia y el progreso de todo el alumnado, como núcleo del derecho fundamental a la educación y desde los principios de calidad, igualdad de oportunidades, equidad y accesibilidad universal. Asimismo, tiene también como objetivo regular el proceso detección de les barreras a la inclusión, la identificación de las necesidades específicas de apoyo educativo y las necesidades de compensación de desigualdades, en el ámbito educativo y administrativo.
De acuerdo con lo regulado en la Ley 30/20 del 29 de diciembre (LOMLOE), el DUA (Diseño universal de aprendizaje), se considera un modelo que tiene como objetivo facilitar el análisis y evaluación de los diseños curriculares, para respetar el aprendizaje y las necesidades de todo el alumnado con la finalidad de promover propuestas de enseñanza inclusivas
PRINCIPIOS DUA: se establece 3 principios para el análisis y la planificación de la enseñanza:
*Proporcionar múltiples formas de Implicación (el porqué del aprendizaje).
*Proporcionar múltiples medios de representación (el qué del aprendizaje).
*Proporcionar múltiples medios de Acción y Expresión (el cómo del aprendizaje)

[bookmark: _Toc673465519]4.2. Niveles de respuesta educativa.
• Primer nivel de respuesta (Nivel I): está constituido por las medidas que implican los procesos de planificación, la organización de los apoyos del centro y la gestión global. Está dirigido a la comunidad educativa y a las relaciones con el entorno del centro. 
• Segundo nivel de respuesta (Nivel II): son las medidas generales programadas que implican apoyos ordinarios y están orientadas a todo el alumnado del grupo-clase.
• Tercer nivel de respuesta (Nivel III): lo forman las medidas ordinarias adicionales, dirigidas al alumnado que requiere una respuesta diferenciada, individual o en grupo.
• Cuarto nivel de respuesta (Nivel IV): se constituye por las medidas especializadas adicionales, dirigidas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que requiere una respuesta personalizada e individualizada de carácter extraordinario.
[bookmark: _Toc11839838][bookmark: _Toc983328460]4.3. Primer nivel de respuesta: organización de apoyos del centro (Nivel I).
Una gran cantidad de los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria del IES Virgen del Remedio tienen necesidades de compensación educativa. El centro forma parte de la Red de centros de Comunidades de aprendizaje de la Comunidad Valenciana, ya que se están llevando a cabo dos actuaciones educativas de éxito: Biblioteca tutorizada (para el alumnado que necesita apoyo académico fuera del horario escolar) y grupos interactivos.
[bookmark: _Toc1366564425]4.4. Segundo nivel de respuesta: apoyos ordinarios (Nivel II).
Para motivar al grupo de 1º de bachillerato de Economía, Emprendimiento y Actividad Empresarial se desarrollan ejemplos, actividades y proyectos que despiertan el interés del alumnado.
Asimismo, se propone desarrollar el aprendizaje por grupos o equipos de trabajo. 
Así como, proponer actividades de refuerzo (esquemas, problemas y cuestiones) y ampliación (proyectos, lecturas voluntarias y actividades) para el alumnado que desarrolla diferentes niveles en proceso de enseñanza y aprendizaje.
[bookmark: _Toc1809195908]4.5. Tercer nivel de respuesta: apoyos ordinarios adicionales (Nivel III).
• Alumnos que padecen una enfermedad y no pueden asistir con normalidad al centro, se les atenderá con la ayuda de las nuevas tecnologías de manera personalizada y se les permitirá una cierta flexibilidad en la entrega de trabajos y en el periodo de reincorporación.
• Alumnos que residen en entornos rurales dispersos, pueden presentar impuntualidad, así como problemas en la conectividad y en el desarrollo de trabajos grupales. Se pone a su disposición el material del centro y cierta flexibilidad en la entrega de trabajos.
• Alumnos que residen en entornos sociales marginales, son frecuentes los problemas de absentismo y desfase curricular. Se fomenta el desarrollo de la motivación del alumno y se le integra en grupos de trabajo con ambiente eficiente y positivo.
• Alumnos que tienen responsabilidades familiares y no pueden asistir al centro con asiduidad, se les permite cierta flexibilidad en la entrega de trabajos y en las explicaciones.
• Alumnos bajo tutela judicial, merecen una atención especial para controlar su asistencia y evolución, así como impulsar su motivación y reinserción en la sociedad.
• Enriquecimiento y ampliación curricular en el aula ordinaria, consiste en ofrecer al alumno actividades adicionales y complementarias a lo establecido en el currículo.
• Atención al alumnado de procedencia extranjera, los alumnos presentan dificultades en la comprensión oral y escrita, en las explicaciones el profesorado utiliza un lenguaje más fácil y asequible. Asimismo, se preparan actividades con una redacción más sencilla, se les permite el uso de diccionarios y se les concede un tiempo extra.
• Pérdida de audición moderada, presentan dificultad para mantenerse al tanto de las conversaciones, el alumno estará sentado cerca del profesor quién además evitará dar la espalda mientras habla y le dará instrucciones sencillas a través de frases cortas.
• Adaptaciones no significativas, implican el desarrollo de adaptaciones metodológicas para alumnos con dificultades o retrasos en el proceso de aprendizaje. Tienen como objetivo que el alumnado alcance los elementos del currículo sin realizar modificaciones.
[bookmark: _Toc11839839][bookmark: _Toc536599444]4.6. Cuarto nivel de respuesta: apoyos especiales adicionales (Nivel IV).
• Alumnado con necesidades educativas especiales son alumnos que presentan discapacidad o trastornos graves de conducta. Se diagnostica al alumno mediante una evaluación psicopedagógica y a continuación se producen las adaptaciones curriculares.
• Adaptaciones de acceso al currículo que requieren materiales singulares, tienen como objetivo facilitar el acceso de alumnos con determinadas limitaciones: pérdida de audición severa y profunda, alumnado con déficit visual grave, alumnado con deficiencia motora y alumnado con dificultades en el habla. Las medidas consisten en la modificación o provisión de recursos personales (profesor de apoyo), materiales (mobiliario adaptado, ayudas técnicas y tecnológicas) o de comunicación (el braille y el lenguaje de signos). 
• El alumnado con dificultades específicas de aprendizaje, presentan necesidades educativas especiales o dificultades específicas de aprendizaje (DEA), por trastornos por déficit de atención con o sin hiperactividad (TDAH), por especiales condiciones personales o de historia escolar (ECOPHE), por incorporación tardía al sistema educativo español (ITSEE) o dificultades en el ámbito de la comunicación y el lenguaje, que requieren determinados apoyos en parte o a lo largo de su escolarización.
• Los alumnos con altas capacidades intelectuales, se motiva al alumno para que amplíe y profundice en su aprendizaje a través de actividades de ampliación, indagación e investigación. Se les da la posibilidad de coordinar y liderar grupos de trabajo, así como participar en concursos y olimpiadas de economía. La orden de 14 de julio de 1999, de la Conselleria regula las condiciones y el procedimiento para flexibilizar la duración de la escolarización obligatoria de los alumnos en condiciones de sobredotación intelectual.
• Adaptaciones significativas, suponen modificar elementos prescriptivos del currículo (objetivos, contenidos, criterios de evaluación o estándares de aprendizaje evaluables). 
En Bachillerato no se pueden realizar adaptaciones significativas, es decir no pueden modificar los elementos del currículo.
[bookmark: _Toc11839840][bookmark: _Toc11839858][bookmark: _Toc621352574]5. Unidades didácticas.
La unidad didáctica es la interrelación de todos los elementos del currículo que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje. En la unidad didáctica se precisan los saberes, criterios de evaluación, competencias específicas, los recursos didácticos, así como la organización del espacio y el tiempo.

[bookmark: _Toc11839857][bookmark: _Toc1497849519]5.1. Distribución temporal de las unidades didácticas. 
El Decreto 108/2022 establece el reparto del tiempo disponible para la docencia directa y la Resolución de 28 de mayo de 2025, del director general de Centros Docentes, por la que se fija el calendario escolar del curso académico 2025-2026. Se determina la secuenciación para la asignatura de Economía, emprendimiento y actividad empresarial de 1º de bachillerato, la cual se imparte durante 4 sesiones a la semana de 55 minutos. En relación con el calendario escolar del municipio de Alicante para el curso 2025-2026 aprobado por Conselleria en el cual se basa la programación, se tienen en cuenta los festivos locales, así como la duración de los 3 trimestres.
Se desarrolla la secuenciación temporal de las unidades didácticas, las horas aproximadas destinadas a cada unidad, así como la distribución del tiempo para el curso escolar 2025-2026.

	UNIDAD DIDÁCTICA
	FECHA INICIO UD
	FECHA FIN UD
	SESIONES

	UD 1: Economía, la ciencia útil
	8 sep. 25
	26 sep. 25
	11

	UD 2: La organización económica
	29 sep. 25
	17 oct. 25
	11

	UD 3: Las decisiones en la economía
	20 oct. 25
	7 nov. 25
	11

	UD 4: Producción y mercado
	10 nov. 25
	28 nov. 25
	11

	UD 5: El papel del Estado
	1 dic. 25
	19 dic. 25
	11

	UD 6: La economía de los países
	7 ene. 26
	23 ene. 26
	11

	UD 7: La economía del siglo XXI
	26 ene. 26
	13 feb. 26
	11

	UD 8: El emprendimiento
	16 feb. 26
	6 mar. 26
	11

	UD 9: El proyecto emprendedor
	9 mar. 26
	20 mar. 26
	11

	UD 10: La era de la información
	23 mar. 26
	24 abr. 26
	11

	UD 11: La empresa digital
	27 abr. 26
	22 may. 26
	11

	UD 12: Los retos de la empresa del siglo XXI
	25 may. 26
	19 jun. 26
	11
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